
Quito, 23 de febrero del 2016 

Señor 

MARCO GORDILLO TAPIA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ENDARA 

E ENDARA AUDITORES ENDAAUDIT CIA. LTDA., realizada el 

día de hoy, le nombró como PRESIDENTE de la Compañía por el 
período estatutario de CINCO (5) años contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerce 
el Gerente General y usted lo reemplazará en caso de ausencia 
temporal o definitiva. 

    

ENDARA E ENDARA AUDITORES ENDAAUDIT CLA. LTDA., 
se constituyó mediante escritura otorgada ante la Notaria Pública 
Sexta de Quito, Dra. Tamara Garcés Almeida, el 04 de febrero del 

2016, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 17 de 
febrero del 2016, señalándose en la escritura de constitución todas 

las atribuciones del Presidente. 

  

Atentamente, 
5 % 
2 . , 

C Labra Emdari d. 

Sr, Antonio Vinici ici cio Endara Ayala 

CC. 100126927-1 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía y agradezco por la 
designación del que he sido A Ne fecha ut-Supra, 

7 ZA tal ice 
Sr. Marco Emacto Gordillo Tapia 

€C-L. 170596939-0 
PRESIDENTE 

  

 



    

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7758 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2722 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  ENDARA €: ENDARA AUDITORES ENDAAUDIT CIA. LTDA. 

  
  
    

GORDILLO TAPIA MARCO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 1705969390 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RIM 589 DEL 17/02/2016 NOTE 06 DEL 04/02/2016 AFOU. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

   

  

DE EJINSIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

y 

ABETH CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOS2015 
ECANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

   
E 

SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍLAROEL 

Te, se 8. 
Can Ei CON “Y de Cao 

Página 4 de 1 

ao Me 
OU 

T
i
»


